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Asimismo, condeno a la demandada al abono de las rentas
adeudadas al momento de la interposición de la demanda
y cuya cuantía asciende a 172.000 ptas. (1.033,74 euros)
más 7.281 pesetas (43,76 euros) en concepto de suministro
de agua y electricidad, y las que vayan venciendo hasta el
momento mismo del lanzamiento, siendo la renta mensual
de 43.000 ptas. (258,44 euros) con los intereses legales,
imponiendo al demandado las costas del presente proce-
dimiento.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de apelación, que se preparará ante este Juzgado en el plazo
de cinco días a contar desde su notificación conforme a lo
dispuesto en el art. 457 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
y cumplidos los requisitos del art. 449 de la citada Ley.

A la vista de la rebeldía y falta de conocimiento del domi-
cilio de la demandada procédase a la notificación de la presente
sentencia por medio de edictos.

Así por esta sentencia de la que se llevará certificación
a los autos lo pronuncio mando y firmo.

Publicación: Dada, leída y publicada fue la anterior sen-
tencia por la Sra. Juez que la ha dictado, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada María Luisa Aragón Martínez, extiendo y firmo
la prensente en Almuñécar a doce de abril de dos mil
dos.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. TRES DE MARBELLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 206/2001. (PD. 1355/2002).

N.I.G.: 2906941C20013000237.

Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 206/2001. Nego-
ciado:

De: Don Manuel Moreno Valenzuela.

Procuradora: Sr. M.ª José Cabellos Menéndez.

Letrado: Sr. Sergio Ruiz Pastor.

Contra: Promociones y Lares, S.A.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 206/2001,
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Tres de Marbella, a instancia de don Manuel Moreno
Valenzuela, contra Promociones y Lares, S.A., se ha dictado
la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

«SENTENCIA NUM. 106/02

En la ciudad de Marbella a trece de marzo de dos mil
dos. Vistos los precedentes autos por la Ilma. Sra. doña María
José Rivas Velasco, Magistrada-Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción número Tres de Marbella y su partido, Autos de Juicio
Ordinario registrados al número 206/01, seguido entre partes,
de una como demandante don Manuel Moreno Valenzuela,
representado por la Procuradora doña María José Cabellos
Menéndez y dirigida por el Letrado don Sergio Ruiz Pastor, y
de otra como demanda la mercantil Promociones y Lares, S.A.

F A L L O

Estimando parcialmente la demanda interpuesta por la
representación de don Manuel Moreno Valenzuela frente a
Promociones y Lares, S.A., debo condenar y condeno a la
demandada a abonar a la actora la cantidad de 1.016.600
pesetas (6.109,74 euros) más los intereses legales de dicha
cantidad desde la fecha de la interposición de la demanda,
y la cantidad de 639.850 pesetas (3.845,48 euros) más el
interés legal de dicha cantidad incrementado en dos puntos
desde el 25 de julio de 1994, debiendo cada parte abonar
las costas causadas a su instancia y las comunes por mitad.

Póngase esta resolución en el libro de sentencias de este
Juzgado, y llévese certificación de la misma a las actuaciones.

Contra la presente resolución, que se notificará a las partes
en legal forma, podrá interponerse recurso de apelación ante
este Juzgado, para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Mála-
ga, en la Ley de Enjuiciamiento Civil, de conformidad con
el artículo 457 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia la pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Promociones y Lares, S.A., extiendo y firmo la presente
en Marbella a nueve de abril de dos mil dos.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 26 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento de licitación abierta, para la con-
tratación del servicio que se cita. (PD. 1356/2002).

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de la Presidencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Tratamiento y distribución de

documentación informativa».
b) Plazo de ejecución: Hasta agotar el presupuesto pre-

visto, teniendo como fecha límite dieciocho meses y comenzará
a contar a partir del día de formalización del contrato, pudién-
dose prorrogar por un plazo no superior al fijado origina-
riamente.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 180.300 euros.
5. Garantía provisional: 3.606 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia. Secretaría Gene-

ral Técnica. Servicio de Personal y Administración General.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 17.
c) Localidad y código postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 95/503.51.63.
e) Telefax: 95/503.52.22.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Los indicados en los pliegos del contrato.
b) Clasificación: Grupo III, Subgrupo: 3, Categoría: A.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

del siguiente a la publicación del anuncio de licitación en
el BOJA. Si dicho plazo finaliza en sábado o día inhábil, será
traslada al siguiente día hábil.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de la Presidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Pre-

sidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17, Sevilla.
b) Fecha: Al tercer día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas; si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 13 horas.
10. Otra información:
11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás

gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 26 de abril de 2002.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de abril de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se hace pública la adjudicación
del contrato de suministro que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística. Servicio de Incentivos y
Gestión Turística.

c) Número de expediente: SUM-02/2002-A.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro para equipamiento

de playas: Puestos de Salvamento.
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: DOCE S250 de 29 de diciembre de 2001;
BOE 7, de 8 de enero de 2002; BOJA 7, de 17 de enero
de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Importe total: 778.310,75 E.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de abril de 2002.
b) Contratista: «Maderas Polanco, Sociedad Anónima».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 19.685,00 E. Precio unitario.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Viceconsejero, Javier
Aroca Alonso.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de errores de la Resolución de 19
de abril de 2002, de la Secretaría General Técnica,
por la que se anuncia concurso por el procedimiento
abierto para la contratación de servicios de consultoría
y asistencia en la realización del Plan de Inspección
de las Cajas de Ahorros de Andalucía. (BOJA núm.
48, de 25.4.02). (PD. 1342/2002).

Advertido error en el texto remitido para la publicación
de la Resolución de 19 de abril de 2002, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto para la contratación de
la asistencia «Contratación de servicios de consultoría y asis-
tencia en la realización del Plan de Inspección de las Cajas
de Ahorros de Andalucía», relativa al expediente núm. 2/2002,
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
48, de 25 de abril de 2002, se procede a continuación a
la oportuna rectificación:

En la página 6.566, columna 1.ª, línea 36, donde dice:
«e) Admisión de variantes: Sí», debe decir: «e) Admisión de
variantes: No».

La presente corrección de errores no producirá modifi-
cación en los plazos y fechas fijados en el anuncio de con-
vocatoria del concurso.

Sevilla, 30 de abril de 2002.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Peña Bursón.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 5 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, haciendo pública la adju-
dicación del contrato que se cita. (Expte. 11/02).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 11/02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Traslado del personal de órganos

judiciales para la práctica de actuaciones, durante 2002.
c) Lote: Unico.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma de adjudicación: Sin publicidad.


